
= A C T A  N° 217  /22   =
================ En el local de la Intendencia de Florida, el Intendente de Florida,
Ing. Guillermo LÓPEZ MÉNDEZ, asistido por el Secretario General Dr. Marcos PÉREZ
MACHADO, resolvió y despachó los asuntos que a continuación se detallan. =========
RESOLUCIÓN  Nº  5.483/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2021-86-001-01745.  DIRECCIÓN
RECURSOS  FINANCIEROS.  GESTIÓN  DE  COBRO  PADRÓN  RURAL  Nº  683.
ATENTO: A lo expresado por la Asesoría Jurídica, respecto a lo adeudado por concepto de
impuestos  padrón  rural  Nº  683  de  la  Quinta  Sección  Catastral  de  FLORIDA.  EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) DISPÓNGASE la prescripción de adeudos
generada por el Impuesto de Contribución Inmobiliaria, padrón rural Nº. 683 de la Quinta
Sección Catastral de Florida, más, multas y recargos, por el período 2008 a 2011 inclusive,
dándose de baja la misma  conforme a  lo previsto  en el art.  25 del Decreto de la Junta
Departamental  de  Florida  Nº.  12/21.  2)  PASE al  Departamento  de  Hacienda  para  su
registro, donde posteriormente se aprobará e intimará el pago de la deuda a partir del año
2012, de no registrarse la cancelación de lo devengado siga a la Asesoría Jurídica. 3) UNA
vez acreditado su cobro, de conformidad archívese. ============================
RESOLUCIÓN  Nº  5.484/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03670.  UNIDAD
EJECUTIVA. CONTRATACIÓN EC. SEBASTIÁN ALBIN – PDGS – OPP. ATENTO:
A que en el marco de la realización de Proyecto “CENTRO ACUÁTICO DE LA CIUDAD
DE  FLORIDA”,  a  realizarse  con  préstamo  del  B.I.D.,  se  solicita  la  contratación  del
Economista  Sebastián  ALBÍN  PASTORE,  para  la  realización  de  Evaluación
Socioeconómica del Proyecto, por un período de seis meses, habiéndose recibido por nota



Nº 239/R/2022, la no objeción del B.I.D. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:
1)  DISPONER  la  contratación,  en  modalidad  arrendamiento  de  obra,  del  Economista
Sebastián ALBÍN PASTORE, para  la realización de la evaluación  Socioeconómica del
Proyecto “CENTRO ACUÁTICO DE LA CIUDAD DE FLORIDA”, por un monto de $U
341.600 (pesos uruguayos trescientos cuarenta y un mil seiscientos) I.V.A. incluido, y por
un  plazo  de  máximo  de  seis  meses,  en  las  condiciones  establecidas  en  el  borrador
propuesto adjunto a actuación Nº 1, ad referéndum del Contador Delegado del Tribunal de
Cuentas. 2)  PASE al  Departamento  de  Hacienda  -Contador  Delegado  del  Tribunal  de
Cuentas-, para su intervención. 3) CONTINÚE a la Unidad Coordinadora de la O.P.P.,
para  ser  remitido  al  Contador  Destacado  del  Tribunal  de  Cuentas  de  la  República  de
Presidencia. 4) FECHO continúe a la Asesoría Notarial, a fin de elaborar la documentación
que para el caso corresponda. ===========================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.485/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03653.  PADRES  DE
ALUMNOS 3ER AÑO 8 DE LICEO Nº 2 DE FLORIDA SRA. TALIA FERREIRA.
VISTO: La gestión presentada por el grupo de padres de alumnos de 3er Año 8 del Liceo
Nº 2 de esta ciudad, solicitando colaboración económica con el fin de financiar parte del
traslado  de  sus  hijos  estudiantes  al  este  del  país.  CONSIDERANDO: Que  la  presente
Administración destaca inquietudes de esta naturaleza en virtud de que muchos de quienes
participan no han mantenido contacto con las playas ubicadas en la zona este, por lo que se
entiende de orden ser contestes con la propuesta en la medida de las posibilidades. EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:  1) DISPÓNGASE de una colaboración  en
forma excepcional destinada al grupo de padres de alumnos de 3er.Año 8 del Liceo Nº. 2 de



esta  ciudad,  Sra.  Talía  FERREIRA,  consistente  en  una  partida  única  y  en  efectivo
equivalente a $ 6.000.-, como contribución de esta Intendencia. 2) PASE al Departamento
de Hacienda para su registro. 3) NOTIFICADOS los interesados, archívese. ==========
RESOLUCIÓN  Nº  5.486/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03729.  CONTADOR
DELEGADO  DEL  TRIBUNAL  DE  CUENTAS.  OBSERVA  FCN.  VISTO:  La
observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos
por  el  pago  de  las  factura  Nº  364  a  la  firma  Jorge  PÉREZ  (serv.  Eventos).
RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que la fecha de autorización del
gasto  fue  posterior  a  la  prestación  del  servicio,  por  lo  cual  no  se  cumplió  con  el
procedimiento de compra. CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad de
dar  cumplimiento  con  los  programas  promovidos  por  las  distintas  áreas,  debiendo  en
consecuencia mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y
las potestades legales conferidas en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la
República.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades
establecidas  en  el  Art.  114  del  TOCAF,  manteniéndose  en  consecuencia  el  gasto
observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la
Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, archívese. ==================
RESOLUCIÓN  Nº  5.487/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03708.  CONTADOR
DELEGADO  DEL  TRIBUNAL  DE  CUENTAS.  OBSERVA  FCN.  VISTO:  La
observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos
por el pago de las factura Nº 1265 a la firma TEVECA S.R.L (publicidad); factura Nº 3025
a  la  firma  LONVIL  S.A  (rep.  disco);  factura  Nº  3857  a  la  firma  RAXO  S.A.



(cardiodesfibrilador). RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que la fecha
de  autorización  del  gasto  fue  posterior  a  la  prestación  del  servicio,  por  lo  cual  no se
cumplió con el procedimiento de compra. CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a
la necesidad  de dar cumplimiento con los programas promovidos por las distintas áreas,
debiendo en consecuencia mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente
expuesto  y  las  potestades  legales  conferidas  en  el  literal  B)  del  artículo  211  de  la
Constitución de la República. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR
de las facultades establecidas en el Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia
el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y con intervención
de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, archívese. ==============
RESOLUCIÓN  Nº  5.488/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03374.  JUNTA
DEPARTAMENTAL  DE  FLORIDA  EXPEDIENTE  Nº  1521/22  SOCIEDAD
TRADICIONALISTA  MANUEL  FRANCISCO  ARTIGAS.  SOLICITA  QUE  EL
EVENTO 18º FIESTA DE CRIOLLAS A REALIZARSE EN CASUPÁ LOS DÍAS 10, 11
Y 12 DE MARZO DE 2023, SEA DECLARADO DE INTERÉS DEPARTAMENTAL.
VISTO: El Decreto 34/2022 sancionado por la Junta Departamental de Florida, en el que
se declara de “INTERÉS DEPARTAMENTAL” el evento 18° FIESTA DE CRIOLLAS a
realizarse en CASUPÁ los días 10, 11 y  12 de marzo de 2023. EL INTENDENTE DE
FLORIDA RESUELVE:  1)  CÚMPLASE,  comuníquese,  publíquese,  regístrese,  etc.  2)
PASE para su comunicación y publicación a la Unidad de Comunicaciones. 3) SIGA luego
al Departamento de Cultura y Municipio de CASUPÁ, para su conocimiento y notificación
de los interesados. 4) CON anotaciones de la Asesoría Jurídica, archívese. ===========



RESOLUCIÓN  Nº  5.489/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03452.  DIRECTOR
GENERAL  DE  CULTURA.  SOLICITUD  DE  DECLARACIÓN  DE  INTERÉS
DEPARTAMENTAL DEL PROYECTO “MI ESCUELA RURAL”.  VISTO: El Decreto
33/2022 sancionado por la Junta Departamental de Florida, en el que se declara de “Interés
Departamental” el proyecto “MI ESCUELA RURAL”, que brinda colaboración a escuelas
rurales de nuestro país. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) CÚMPLASE,
comuníquese, publíquese, regístrese, etc. 2) PASE para su comunicación y publicación a la
Unidad  de  Comunicaciones.  3)  SIGA  luego  al  Departamento  de  Cultura,  para  su
conocimiento  y  notificación  de  los  interesados.  4)  CON  anotaciones  de  la  Asesoría
Jurídica,  archívese.  ==================================================
RESOLUCIÓN Nº 5.490/22.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-00386. DIRECCIÓN DE
DESCENTRALIZACIÓN.  LLAMADO  A  LICITACIÓN  PARA  LA  COMPRA  DE
CONTENEDORES  DOMICILIARIOS  PARA  LA  LOCALIDAD  DE  CASUPÁ.
RESOLUCIÓN: 1) CURSESE oficio al Ministerio de Economía y Finanzas, solicitando la
exoneración  de  gravámenes  por  la  importación  de  2000  Contenedores  de  residuos  de
acuerdo a la Proforma adjunta, pasando a tales efectos a Prosecretaría.  2) CUMPLIDO
pase al Departamento de Abastecimientos. ==================================
RESOLUCIÓN Nº 5.491/22.-  EXPEDIENTE Nº 2021-86-001-02901.  MUNICIPIO DE
FRAY MARCOS. SITUACIÓN PLANTEADA. VISTO: La observación formulada por el
Tribunal  de  Cuentas  de  la  República,  a  los  gastos  insumidos  por  la  autorización  de
destitución del funcionario Sr. Julio MANEIRO. RESULTANDO: Que la observación se
fundamenta  en que  no se  cuenta  con disponibilidad  presupuestal  en  el  objeto 078000.



CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad de dar cumplimiento con la
normativa  vigente  en  materia  de  retiro  de  funcionarios, debiendo  en  consecuencia
mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades
legales conferidas en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República. EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades establecidas en el
Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus
efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la Unidad Contadora Delegada
del Tribunal de Cuentas, continúese con la resolución Nº. 5399/2022. ===============
RESOLUCIÓN  Nº  5.492/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03709.  UNIDAD
EJECUTIVA.  ESTABLECER  HORARIO  DE  VERANO  DESDE  EL  DÍA  12  DE
DICIEMBRE  DE  2022  AL  10  DE  MARZO  DE  2023  INCLUSIVE.  VISTO:  Que
corresponde determinar los horarios para la próxima temporada estival. ATENTO: A las
disposiciones legales en la materia.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)
ESTABLECER para  las  Oficinas  Administrativas  de  la  Intendencia,  el  comienzo  del
horario de verano,  desde el día 12 de diciembre del  corriente año y  hasta el día 10 de
marzo de 2023 inclusive, de 8:00 a 14:00 horas, siendo la atención al público de 8:15 a
13:30 horas. 2) PASE a la Dirección General de Administración a sus efectos y librar las
comunicaciones correspondientes. 3) SIGA luego a la Unidad de Comunicaciones y luego
archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.493/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03225.  SERVICIOS
VARIOS.  SOLICITA  LLAMADO  A  INTERESADOS  EN  EXPLOTACIÓN  DE
CANTINA  EN  PARQUE  ROBAINA.  ATENTO:  A  lo  expresado  por  las  Asesorías



Notarial y Jurídica.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)  MODIFICAR la
resolución  Nº.5421/22,  estableciéndose  que  la  adjudicación  allí  dispuesta,  es
específicamente  para  venta  de  bebidas,  comestibles,  frutas,  verduras  y  leña  en  el
CAMPING  PARQUE SALVADOR  ROBAINA  de  esta  ciudad,  y  no  explotación  del
mismo.  2)  CONTINUESE  con  la  citada  Resolución  pasando  a  la  Cra.  Delegada  del
Tribunal de Cuentas de la República y demás áreas. ===========================
RESOLUCIÓN  Nº  5.494/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03728.  CONTADOR
DELEGADO  DEL  TRIBUNAL  DE  CUENTAS.  OBSERVA  FCN.  VISTO:  La
observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos
por  el  pago  de  la  factura  Nº  336  a  la  firma  VIALSERV  S.A.  (motoniveladora
c/maquinista); factura Nº 322 a la firma Luciana AMARO (espacios verdes); factura nº
2001 a la firma Carlos BARREIRO (ases. Técnico). RESULTANDO: Que la observación
se fundamenta en que se han efectuado diversas contrataciones a la firma VIALSERV y
Luciana AMARO en forma directa a la mencionada empresa,  que al día de la fecha el
monto de las firmas que se ha contratado supera ampliamente el tope de compra directa,
por lo cual se está frente a un fraccionamiento de gasto y que por otra parte el monto de la
contratación  supera  la  compra  directa  y  que  no  se  ha  realizado  llamado  a  licitación.
CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad de dar cumplimiento con los
programas de bien público promovidos por las distintas áreas, debiendo en consecuencia
mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades
legales conferidas en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República. EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades establecidas en el



Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus
efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la Unidad Contadora Delegada
del Tribunal de Cuentas, archívese. =======================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.495/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03527.  APARCERÍA
UNIENDO  GENERACIONES.  SOLICITA  AUTORIZACIÓN  Y  COLABORACIÓN
PARA REALIZAR UN DESFILE DE CABALLERÍA POR LOS 134 AÑOS DE FRAY
MARCOS.  VISTO:  La  gestión  iniciada  por  la  APARCERÍA  UNIENDO
GENERACIONES de FRAY MARCOS, solicitando autorización para realizar desfile de
caballería por casas de la localidad el próximo 11 de diciembre, con posterior espectáculo
musical. ATENTO: A lo expresado por las oficinas de competencia. EL INTENDENTE
DE FLORIDA RESUELVE:  1)  AUTORIZAR la  realización  del  desfile  de  caballería
promovido  para  el  próximo  11  de  diciembre  por  la  APARECERÍA  UNIENDO
GENERACIONES  de  FRAY  MARCOS,  estableciéndose  que  la  organización  deberá
prever las medidas de seguridad y control que para el caso correspondan, deslindándose a
la Comuna de toda responsabilidad por daños que se pudieren ocasionar  ante bienes y
personas, en el ejercicio de la actividad o en ocasión de la misma. 2) PASE a la Unidad de
Descentralización para su conocimiento y notificación de los interesados. 3) CUMPLIDO
archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.496/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03637.  JUNTA
DEPARTAMENTAL DE FLORIDA. RESOLUCIÓN JUNTA DEPARTAMENTAL DE
FLORIDA  Nº  66/22  FIJACIÓN  DE  DÍAS  Y  HORARIOS  DE  LAS  SESIONES
ORDINARIAS DEL ORGANISMO PERÍODO NOVIEMBRE 2022 NOVIEMBRE 2023.



RESOLUCIÓN: CON conocimiento de la Resolución Nº 66/22 de la Junta Departamental
de FLORIDA, mediante la cual se fija los días primeros y terceros viernes de cada mes las
sesiones  ordinarias  del  Organismo,  comenzando  la  Hora  Previa  a  las  20.00  horas  e
iniciando la sesión a las 21 horas finalizando a las 23.00 con posterior archivo. ======
RESOLUCIÓN Nº 5.497/22.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-02831. XX EDICIÓN DE
LA  CARRERA  “SENDEROS  DE  LOS  CARROS”.  SOLICITA  COLABORACIÓN.
VISTO: La gestión iniciada por el  Sr.  Juan ECHEVERRÍA y  otro,  en la que solicitan
apoyos varios con motivo de realizare  la edición Nº XX del  Sendero de los Carros,  a
celebrarse el próximo 4 de diciembre. CONSIDERANDO: Que la presente Administración
dentro de sus políticas de apoyo al deporte, se encuentra la de fomentar el mismo en todo
su  espectro,  por  lo  que  eventos  de  la  presente  naturaleza  y  trayectoria  se  encuentran
contenidos  dentro  de  los  programas  promovidos.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA
RESUELVE:  1)  DISPÓNGASE de una colaboración  a  la  organización de  la  actividad
Senderos de los Carros, Sr. Juan ECHEVERRÍA y otro, conforme a lo expresado por el
Departamento  de  Cultura  en  actuación  Nº.  20,  como  contribución  de  la  Intendencia,
además  de  las  coordinaciones  realizadas  por  el  Departamento  de  Espacios  Públicos  y
Centro  Médico.  2)  PASE  al  Departamento  de  Hacienda  para  su  registro.  3)
NOTIFICADOS  los  interesados  y  con  conocimiento  del  Departamento  de  Cultura,
Departamento de Espacios Públicos y Centro Médico, archívese. ==================
RESOLUCIÓN  Nº  5.498/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03438.
PROSECRETARIA. ACTIVIDADES CULTURALES FERIA INCLUSIVA. VISTO: Que
el Área  Técnica  de Desarrollo  Social  informa que con motivo de conmemorarse  en el



presente  mes de diciembre en día de los derechos de las personas con discapacidad, la
Comisión  Departamental  Honoraria  de  Discapacidad  de FLORIDA,  la  cual  se  integra,
junto a varias Instituciones, organizan la segunda FERIA INCLUSIVA, a desarrollarse el
día  martes  6  de  Diciembre  en  la  PLAZA ARTIGAS,  en  el  horario  de  9:00  a  11:00,
solicitando colaboración de los Departamentos de Deportes, Logística, Prensa, Tránsito y
Sostenible. ATENTO: A lo informado por las áreas mencionadas. EL INTENDENTE DE
FLORIDA RESUELVE:  1)  APROBAR lo actuado por los Departamentos de Deportes -
act. Nº 6-, Logística -act. Nº 9-, Prensa -act. N° 11-, Grupo Inspectivo de Tránsito -act. Nº
14- y Desarrollo Sostenible -act. Nº 18. 2) PASE al Departamento de Desarrollo Social a
fin  de  realizar  las  coordinaciones  necesarias  para  la  realización  de  la  actividad.  3)
CONTINÚE a los Departamentos citados en el numeral 1), a fin de tomar conocimiento. 4)
CUMPLIDO, de conformidad archívese. ===================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.499/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2021-86-001-03523.
PROSECRETARIA.  INICIAR  GESTIONES  DE  EXPROPIACIÓN  POR
INCUMPLIMIENTO DE DEBERES TERRITORIALES ARTÍCULO 63 DE LA LEY Nº
18.308  PADRÓN  Nº  765  DE  CASUPÁ.  VISTO:  Estos  antecedentes  referidos  al
procedimiento expropiatorio del inmueble empadronado con el N° 765 (setecientos sesenta
y cinco), sito en la manzana N° 116, de la localidad Catastral CASUPÁ.  ATENTO: A lo
informado  por  la  Asesoría  Jurídica  en  su  actuación  Nº  35.  EL  INTENDENTE  DE
FLORIDA RESUELVE: 1) DISPONER la puesta de manifiesto del presente expediente en
la  Unidad  de  Administración  Documental,  por  el  término  de  8  días,  de  acuerdo  a  lo
dispuesto por el Art. 15 de la ley Nº 3.958, contados a partir del día siguiente desde la



última  publicación.  2)  PASE  a  la  Unidad  de  Comunicaciones,  para  proceder  a  la
notificación mediante edictos, durante diez días en el Diario Oficial y en otro diario de los
de mayor circulación en el Departamento, de acuerdo al texto contenido en actuación Nº
35.  3)  FECHO, remítase  a  División  Administración  Documental,  a  efectos  de  realizar
notificación personal a nombre de los propietarios y  de todos los que se consideren con
derechos  sobre  el  padrón  (ocupantes,  poseedores,  etc.),  en el  bien  a  expropiar  y  a  los
efectos  establecidos en el  numeral  1ero.  4) CUMPLIDO, oportunamente  reingrese a la
Asesoría  Jurídica,  una  vez  transcurrido  todos  los  plazos  indicados  por  la  misma  en
actuación Nº 35. ====================================================
RESOLUCIÓN Nº 5.500/22.-  EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-03385. SUCESORES DE
WALTER  DELFANTE  GONZÁLEZ.  SOLICITAN  AUTORIZACIÓN  PARA  LA
VENTA  DE  VIVIENDA  ECONÓMICA  PADRÓN  Nº  8189  MANZANA  473  DE
FLORIDA.  VISTO:  La  solicitud  de  autorización  para  vender  vivienda  económica
presentada por sucesores del Sr. Walter DELFANTE GONZÁLEZ.  CONSIDERANDO:
Lo expresado  al  respecto por  la  Asesoría  notarial  y  lo  establecido  por  el  Art.15 de la
Ordenanza de Vivienda Económica.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:  1)
CONCEDER autorización  a  sucesores  del  Sr.  Walter  DELFANTE  GONZÁLEZ  para
vender su vivienda económica empadronada con el Nº. 8189, manzana Nº. 473 de la 1era.
Sección Judicial del Departamento, conforme a los informes precedentes. 2) PASE para su
notificación a la División Administración Documental. 3) SIGA luego al Departamento de
Arquitectura a sus efectos y posterior archivo. ===============================
RESOLUCIÓN Nº  5.501/22.-  EXPEDIENTE Nº  2022-86-001-03641.  DRA.  PIERINA



BENTANCOR  RODRÍGUEZ.  SOLICITA  INFORME  DE  SALIDA  FISCAL
MUNICIPAL DEL PADRÓN Nº 2861 DE FLORIDA. VISTO Y CONSIDERANDO: La
gestión iniciada por el Dr. Ángelo BORGARELLI, solicitando Salida Municipal del bien
inmueble padrón urbano Nº. 2861, de localidad Catastral  FLORIDA, y  de acuerdo a lo
expresado por la Asesoría Notarial. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)
AUTORIZAR  la  expedición  de  una  constancia,  en  la  que  se  establezca  que  esta
Intendencia no lleva registro de Salida Municipal y se explicite que el inmueble padrón
urbano Nº.  2861 de  la  localidad  Catastral  FLORIDA,  no integran  el  patrimonio de  la
Comuna,  remitiéndose  a  tales  efectos  a  la  Asesoría  Notarial.  2)  CONTINUE luego  a
División  Administración  Documental,  para  notificar  al  interesado.  3)  ESTANDO  de
conformidad, archívese. ===============================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.502/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03681.
PROSECRETARIA. PRESUPUESTO, MODIFICACIÓN Y CORRECCIÓN ÁRBOL DE
NAVIDAD. VISTO: La solicitud presentada por el Departamento de Desarrollo Social en
su actuación Nº 1 y  sus anexos, con respecto a la Modificación, corrección de árbol de
Navidad y  Decoración el cual se armará el día 8 de diciembre.  EL INTENDENTE DE
FLORIDA RESUELVE: 1) AUTORIZASE a la Dirección General de Desarrollo Social, a
realizar las gestiones necesarias para dar cumplimiento a la solicitud detallada en el visto,
dada la proximidad de la fecha, teniendo en cuenta que luego de ordenado el gasto deberá
realizarse  la  SM  correspondiente.  2)  CON  conocimiento  de  los  Departamentos  de
Desarrollo Social y Hacienda, de conformidad, archívese. =======================
RESOLUCIÓN  Nº  5.503/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03636.  JUNTA



DEPARTAMENTAL  DE  FLORIDA.  RESOLUCIÓN  Nº  65/22  DESIGNACIÓN  DE
AUTORIDADES  DEL  ORGANISMO  PARA  EL  PERÍODO  DE  GOBIERNO
NOVIEMBRE 2022 – NOVIEMBRE 2023.  RESOLUCIÓN: 1) HABIÉNDOSE tomado
conocimiento  de  la  Resolución  Nº.  65/2022 de  la  junta  Departamental  de  FLORIDA,
respecto  a  la  designación  de  autoridades  del  Organismo  para  el  período  de  gobierno
noviembre  2022 -  noviembre  2023,  pase  para  lo  propio  a  la  Oficina  de  Relaciones  y
Publicas y Direcciones de Departamentos. 2) CUMPLIDO archívese. ==============
RESOLUCIÓN  Nº  5.504/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03593.  JUNTA
DEPARTAMENTAL  DE  FLORIDA.  PRESIDENCIA  COMUNICA  NÓMINA  DE
EDILES DEPARTAMENTALES Y SUPLENTES CON DERECHO A ACCEDER AL
BENEFICIO DE EXONERACIÓN DE PATENTE DE RODADOS POR EL PERÍODO
NOVIEMBRE 2022 – NOVIEMBRE 2023.  RESOLUCIÓN: 1) HABIÉNDOSE tomado
conocimiento de la nómina de los señores y señoras Ediles Departamentales y Suplentes
con derecho a la exoneración del impuesto de patente de rodados, en el período noviembre
2022 – noviembre 2023, de acuerdo a la normativa vigente, pase para lo propio y registro
al Departamento de Hacienda y Departamento de Tránsito y Transporte. 2) CUMPLIDO
archívese.  =========================================================
EN este estado, siendo el día nueve de Diciembre de dos mil veintidós, se firma la presente
acta conjuntamente por el Intendente Ing.  Guillermo LÓPEZ MÉNDEZ y  el Secretario
General,  Dr.  Marcos  PÉREZ  MACHADO,  designado  a  tales
efectos.===========================================================
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